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BIENESTAR SOCIAL

Asunción, í3 de enero de2O25.-

SENOR MINISTRO:

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a Vuestra Excelencia, en el marco del Decreto No

109212024, por el cual se reglamenta la Ley No 722812024, "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL üERCICIO FISCAL 20241 que en su
Artículo 296 Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria, inc. 1.b) Informe de
Cierre, establece la elaboración y presentación del Balance Anual de Gestión Pública
(BAGP), en forma anual.

En ese contexto, se remite en formato ¡mpreso y digital, el Balance Anual de
Gestión Pública (BAGP) del M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, conforme al Artículo más arriba mencionado.

Hallo propicia la ocasión para saludarlo cordialmente,

9 PU81$

BARAN W.

SU EXCELENCA
DO¡t CARLOS FERNANDEZ UALDOWITOS, MINTSTRO
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